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Exp. Núm 1912020

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE
GOBIERNO, EL DíA 25 DE NOVIEMBRE DE 2020.

ASISTENTES:

D. Santiago Miguel Rodríguez Hernández (Presidente)
D. Francisco José García López.

D. Marcos Alejandro Rufo Tones.
D. Sergio Vega Almeida

D. Pedro Sánchez Vega
D.' Ana Má Gopar Peña.

D." Antonia María Álvarez Omar

SECRETARIA GENERAL ACCIDENTAL (Decreto No 4795, de fecha
22to7t202ol:

Da Raquel Alvarado Castellano

En el Salón de Juntas de las Oficinas Municipales del Ayuntamiento de
Santa Lucía, en Vecindario, siendo las 09 horas y 05 minutos del día 25 de noviembre
de 2020, se reúnen bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. Santiago Miguel RodrÍguez
Hernández, los Sres. Teniente de Alcalde, componentes de la Junta de Gob¡erno,

citados anteriormente, y asistidos por la Secretaria General Accidental (Decreto No

4795, de fecha 2210712020 ), D" Raquel Alvarado Castellano, al objeto de celebrar
sesión ordinaria, en primera convocatoria y tratar de los asuntos incluidos en el orden

del día.

Por la Presidencia se excusa las ausencias de D.'Ana Mq Mayor Alemán y de

D. Roberto Ramírez Vega.

No asiste la Sra. lnterventora Municipal, D". Noemí Naya Orgeira.

fos
TE RESOLUTIVA.

ROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA
INARIA DE FECHA II OE NOVIEMBRE DE 2020.as
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Por la Presidencia se somete a votación el acta correspondiente a la sesión
ordinaria celebrada el 1l de noviembre de 2020, preguntando si hay alguna
observación a la citada acta, sin que ningún Concejal haga uso de Ia palabra; resulta
aprobada por unanimidad de sus miembros presentes (5 votos a favor).

Se hace constar que siendo las I horas y I minutos se incorporan a la sesión los
Sres. Tenientes de Alcalde, D. Pedro Sánchez Vega y D. Francisco José García López.

2.. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL CONVENIO MARCO DE
COLABORACION ENTRE LA SOCIEDAD MUNICIPAL DE APARCAMIENTOS DE
LAS PALMAS DE GRAN CANARTA S.A. (SAGULPA) CON EL AYUNTAMTENTO DE
SANTA LUCíA DE TIRAJANA, PARA.EL INTERbAMBIO DE EXPERIENCIAS,
METODOLOGíAS Y RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES.

Por la Presidencia se expone el asunto. Manifiesta que la entidad SAGULpA se
encarga de la gestión de aparcamientos, zonas azules y alquiler de b¡cicletas, y lo que
se pretende es rescatar la concesión de zonas azules con esta entidad, para lo cual se
sacará una licitación. Asimismo, menciona el parking de La Libertad, atendiendo a que
la obra se encuentra en buen estado, y se pretende licitar la explotación del mismo, lo
cual beneficiaría a esta administración porque se trataría de un ingreso para las arcas
municipales.

Finalizada su expos¡ción, se abre un turno de intervenciones, s¡n que ninguno de
los presentes haga uso de la palabra.

vista la documentación obrante en el expediente adm¡nistrativo tramitado en
relación con el asunto epigrafiado, y concretamente el informe jurídico, que se
transcribe a continuación:

"INFORME JURíDICO SOBRE "CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA
SOCIEDAD MUNICIPAL DE APARCAMTENTOS DE I.AS PAUNAS DE GRAN CANARTA S.A
(SAGULPA) CON EL EXCMO AYUNTAMIENTO DE SANTA LUC|A DE TIRAJAÑÁ, iÁIÁ-Éi
INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS, METODOLOGÍAS Y RECURSOS NUfuA¡,IOS i
MATERIALES"

Mediante escr¡to de fecha 3 de nov¡embre de 2020 del Jefe Provisional del Servicio de
seguridad, Multas, vados y Transpoñes se so/lcila a este serv¡c¡o la emis¡ón de intorme ¡uriaiásobre el convenio Marco de convenio Marco de cotaboración entre la sociedad uun¡éiiai áé
aparcamientos de las Patmas de cran canaria s.A (sAcuLpA) con el Excmo. nyuntamiánio áá
santa Lucía de Tirajana, para er intercambio de expériencias, áetodologias y reiursos humtanosy maleriales.

En cumplimiento der arricuro 50.2 a) de ta Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen
Juríd¡co del Sector Público por ta Asesoria Juridica se émib el presente:

INFORME JURiDICO
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ANTECEDENTES

PRIMERO.- Mediante Comunicación ¡nter¡or del Jefe Prov¡sional del Serv¡cio de
Segur¡dad, Multas, Vados y Transportes se rem¡te la siguiente documentac¡ón:

- Borrador de Convenio Marco de Colaborac¡ón entre la soc¡edad
municipal de aparcamientos de Las Palmas de Gran Canaria S.A (SAGULPA) de fecha
2 de octubre de 2020.

- Modificación del Convenio de fecha 2 de noviembre de 2020.

SEGUTVDO.- El presente informe jurídico se em¡te por la Asesoria Jurid¡ca municipal en
cumpl¡miento de las prev¡s¡ones contenidas en el Decreto de Alcaldia no 3679/2016, de I de
jun¡o, por el que se modifica la estructura organizat¡va municipal, en vitud del cual corresponde
al Serv¡c¡o de Asesoria Jurídica y Contratación, y en concreto a la SecciÓn de Asesoria Juríd¡ca,
entre otras funciones, "informar, con carácter previo y preceptivo y sin periuicio del
asesoramiento preceptivo que le corresponde a la Secretar¡a General, en los siguienfes asuntos:

c) Los convenios que celebre el Ayuntamiento de Sanfa Lucía, siempre que de su
conten¡do pudieran derivarse consecuencias econÓm¡cas o iuríd¡cas".

Debemos destacar, por último, que por previsión expresa del Decreto de Alcaldía no

3679/2016, de I de jun¡o, antes mencionado, el presente informe emitido por la Asesoria
Juridica no tiene carácter vinculante.

CONSIDERACIONES JUR\DICAS

PRIMERA.- De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 57.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL):

"La cooperación económica, técn¡ca y adm¡nistrativa entre la Administrac¡Ón local y las
Administrac¡ones det Estado y de las comun¡dades Autónomas, tanto en serv¡c¡os locales como
en asuntos de interés común, se desanollará con carácter voluntario, baio las formas y en los

términos prev¡stos en /as /eyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, med¡ante /os consorclos o
los convenios adm¡nistrativos que suscriban."

IJNDA.- De conformidad con el aíiculo 86 de la Ley 39/2015' de 1 de octubre, del

Administrativo Común de las Adm¡n¡straciones Públicas

¡straciones Públicas podrán celebrar acuerdos, pactos, convenios o confrafos

de Derecho público como privado, siempre que no sean contrar¡os al
'ico ni versen sobre materias no suscepfib/es de transacc¡ón y tengan por

De igual manera, el articulo 10 de la misma Ley prevé que la Administrac¡Ón Local y las

demás Admin¡straciones Púbticas ajustarán sus relaclones recíprocas a los deberes de

información mutua, colaboración, coordinación y respeto a los ámbitos competenciales

respecflrzos.
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objeto sat¡sfacer el interés públ¡co que t¡enen encomendado, con el alcance, etectos y régimen
jurídico especifico que, en su caso, prevea la disposición que lo regule, pud¡endo fales acfos
tener la consideración de finalizadores de los procedimientos admin¡stratiyos o inserfarse en /os
mismos con carácter previo, vinculante o no, a la resolución que les ponga fin."

TERCERAf De acuerdo con lo establecido en la Ley 9/2017, de I de nov¡embre, de
Contratos del Sector Público el adiculo 6.1.c) de: "Quedarán fuera de lo establecido en et ámbito
de dicha ley los convenios, cuyo contenido no esté comprendido en el de los contratos rcgulados
en esta Ley o en normas administralivas espec,a/es celebrados entre si por la Administración
General del Estado, las Entidades Gesforas y /os Servicios Comunes de ta Seguridad Social, tas
Universidades Públicas, las Coñunidades Autónomas y las C¡udades Autónomas de Ceuta y
Mel¡lla, las Ent¡dades locales, las entidades con personalidad jurídico púbtica de ellas
depend¡entes y las ent¡dades con personalidad jurídico privada, s¡empre que, en este úttimo
caso, tengan la cond¡ción de poder adjudicador."

CUARTA' La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector púbtia, ha
procedido a reformular el régimen de los convenios de colaboración, en aras de clarificar el
sentido y tramitac¡ón de /os mlsmos, establec¡endo en sus artículos 47 a 53 el marco jurídico
aplicable a los convenios administrativos.

QUINTA.- En el a¡lículo 47.1 de la citada norma estatal señala que son convenios los
acuerdos con efectos jurídicos adoptados por las Administraciones púbticas, /os organlsmos
públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes o las Universidadei púbticas
entre sí o con sujetos de derecho privado para un fin común.

A su vez, el reseñado adículo consagra la máxima que han venido utilizando la doctrina
y un sector jur¡sprudencial en el sentido de dejar claro que los conven¡os no podrán tener por
objeto prestaciones propias de los contratos. En tal caso, su naturaleza y régimen juridico se
ajustará a lo previsto en la legislac¡ón de contratos del sector púbtico.

Por su parte, el apartado segundo del citado añículo 47 regula la tipología de los
convenios administrativos, por cuanto los convenios que suscriban tas Administraciones
Públicas, los organismos públicos y las entidades de Derecho público v¡nculados o dependientes
y las universidades públ¡cas, deberán corresponder a alguno de tipos que en él se señalan, a
deslacar:

" a) Convenbs interadmin¡strativos f¡rmados entre dos o más Adm¡n sfraciones Púbticas,
o. b¡en entre dos o más organr.smos públicos o entidades de derecho público vinculados o
depend¡entes de distintas Administraciones púbt¡cas, y que podrán inclui la util¡zación de
medios, serv¡cios y recursos de otra Administración pública, organ¡smo público o entidad de
derecho público vinculado o dependiente, para el ejercicio 

- de coipetencias propras o
delegadas".

En todo caso, la suscripción der convenio deberá mejorar la eficiencia de la gestión
pública, el¡minar duplicidades administrativas, facilitar la a¿tuación conjunta de nidios y
servlcios públicos, contribuir a la realización de actividades de utitidad púb¡ica, y cumptir con ía
legislgción de estabilidad presupuestaria y sostenibitidad f¡nanciera, lo qué debé resultar
acreditado en el expediente (art. 48.3 LRJS?).

. sExrA.- Para ra aprobación de un convenio administrativo de coraboración entre er
Ayuntamiento y cualquier otra Administración, de conformidad con lo estabtecido en et aniuio
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140.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público en lo no
previsto por la citada Ley deberá aplicarse la leg¡slación básica en materia de régimen local.

SEPTIMA.- La legislación aplicable viene establecida por:

. Ley 7n985, de 2 de abril, Reguladora de /as Bases del Régimen Local.

. Ley 7/2015, de 1 de abril, de los municipios de Canarias.
o Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedim¡ento Adm¡nistrat¡vo Común

de las Administraciones Públicas.
. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
o Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la

que se transponen al ordenamiento juríd¡co español las Directivas del Parlamento
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (adiculo
6.1).

¡ Decreto 11/2019, de 11 de febrero, por el que se regula la actividad
convenc¡onal y se crean y regulan el Reg¡stro General Electrón¡co de Conven¡os del
Sector Público de ta Comunittad Autónoma y et Registro Electrón¡co de Órganos de
Cooperación de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias

OCTAVA.- Respecto del contenido del borrador del convenio, el texto propuesto recoge

actúan.
Los sulefos gue suscriben el convenio, y la capacidad jurídica con la que

Competencia en la que se fundamenta la actuación.
Objeto del conven¡o y actuac¡ones a real¡zar por cada sujeto para su

Com prom i sos econó m icos
Mecanismos de segu¡miento, vigilancia y control de la ejecución del

convento
El régimen de modit¡cación del convenio
Plazo de vigencia del convenio, no pudiendo exceder de cuatro años

En relación con la ext¡nc¡ón del convenio, de conform¡dad con el 49 e) de la Ley 40/2015
de Régimen Jurídico del Sector Público, se considera adecuado especificar:

" e) Consecuencias aplicables en caso de ¡ncumPlimiento de las obtigaciones y
compromisos asumidos pot cada una de las partes y los criterios para determinar la
posible indemnización en lales supuesúos. "

Asimismo, en el "Acuerdo Quinto" denom¡nado procedimientos de actuación,
concretamente el de formalizar contratos concretos para la puesta en marcha de las acciones
resullantes en cada una de las líneas de colaboraciÓn descrifas, se recom¡enda suprimir la
expresión'@", ya que al tratarse de un Conven¡o Marco, no
pueden establecerse obligaciones específicas entre las partes, sino generales, o en su caso
tn alqu¡er contrato suscrito entre las parfes con poster¡oridad al presente convenio se

en la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Públ¡co de acuerdo con artículo 2
on contratos del sector públ¡co y, en consecuencia, están somet¡dos a la

forma y términos previstos en la misma, los contratos onerosos, cualqu¡era
za jurídica, que celebren las entidades enumeradas en el adículo 3".na
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Aiículo 47 de la Ley 40/2015 "Los convenios no podrán tener por objeto prestaciones
propias de los contratos. En tal caso, su naturaleza y régimen jurídico se ajustará a lo previsto en
la legislación de contratos del sector públ¡co".

NOVENA.- En términos de eficiencia económica, la formalización del presente contrato
no implica obligac¡ón de carácter económico para ninguna de las partes que lo suscriben ni
transferencia de recursos económicos enfra /as mlsmas.

DÉC\MA.- El artículo 144.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juríd¡co del
Sector Público establece que cada Adm¡nistrac¡ón Pública mantendrá actualizado un registro
electrónico de los órganos de cooperac¡ón en los que partic¡pe y de convenios que haya suscr¡to.

Con carácter facultativo se podrán publicar en el Boletin Oficial de la Provincia de Las
Palmas, lo que correspondería a esta Administrac¡ón.

Respecto a la competenc¡a, se estará a lo dispuesto en el acuerdo adoptado por el pleno
de la corporación en seslón extraordinaria de fecha 5 de julio de 2019, donde se delegaron en la
junta de gobierno local atribuciones tales como:

"Apañado 12. La aprobac¡ón de programas, planes o convenios de colaboración con
otras Adm¡nistraciones Públicas o Entidades de Derecho Privado en /os casos en que su
norñativa reguladora atr¡buya la competenc¡a al Pleno".

EONCLUSIÓN

Por lo anteriormente expuesto, el Convenio Marco de Colaboración entre la Sociedad
Municipal de aparcamiento de Las Palmas de Gran canaria S.A (SAGIJLpA) con el
Excelentis¡mo Ayuntam¡ento de Sanfa Lucia de Tirajana, para el intercambio de experiencias,
metodologias y recursos humanos y mater¡ales, sin perjuicio de las observaciones realizadas, no
contiene estipulaciones contrarias a derecho y se ajusta a la normativa aplicable, por lo que se
informa FAVORABLEMENTE su aprobac¡ón.

Esto cuanto esta Letrada tiene que informar conforme a su leal saber y entender y que
somete a cualquier otro mejor fundado en Derecho.

En Santa Lucia de Tirajana a fecha de firma electrónica".

Visto el Convenio Marco de Colaboración entre la Sociedad Municipal de
aparcamiento de Las Palmas de Gran canaria S.A (SAGULPA), obrante al exped¡ente.

Vista la propuesta de la Jefatura de Servicio de Sancionadores, Transportes y
Vados, que se transcribe a cont¡nuación:

"A la vista del sentido general favorable del informe juríd¡co emitido por la Asesoría
Juridica de este Ayuntamiento, consonante al informe propuesta de fecha 3 de noviembre de
2020, que se da por reproducido al objeto de evitar reiteraciones innecesarias, se propone a la
Junta de Gobierno Local resolver lo siguiente:

PRIMERO.- Aprobar ta suscripción det "CONVEN\O MARCO DE COLABORACTóN
ENTRA LA SOCIEDAD MUNICIPAL DE APARCAMIENTOS DE LAS PALMAS DE GRAN
0ANARIA S.A. (SAGULqA) CON EL EXCMO. AyUNTAMTENTO DE SANTA LUC|A DE
TIRAJANA, PARA EL INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS, METODOLOGiAS Y RECURSOS



OFICINAS i'UNICIPALES
Avda. de las T¡rajanas, 151 flfs: (928)727200 Fax(928)727235
35110Santa Lucía - Gran Canaria N.l.F. P-3502300-A No Rotro : 01350228

Ayuntomiento
SANTA LUCIA
SECREIARIA GENERAL

LAMflRAC

HUMANOS Y MATERIALES" con la Sociedad mun¡cipal de aparcamientos de Las Palmas de
Gran Canaria S.A. (SAGULPA), según el texto corregido que consta en el exped¡ente
administrativo-

SEGUNDO.- Dar traslado de la resolución que se adopte a la Soc¡edad mun¡c¡pal de
aparcamientos de Las Palmas de Gran Canaria S.A. (SAGULPA), a fin de que asimismo,
suscr¡ba el c¡tado convenio según el texto corregido obrante en el expediente administrativo.

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con las observaciones realizadas en el
informe jurídico obrante al expediente, la Junta de Gobierno Local, por unanim¡dad de
los m¡embros presentes (7 votos), acuerda:

PRIMERO.- Aprobar la suscripción del "CONVENIO MARCO DE

COLABORACIÓN ENTRA LA SOCIEDAD MUNICIPAL DE APARCAMIENTOS DE LAS
PALMAS DE GRAN CANARIA S.A. (SAGULPA) CON EL EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE SANTA LUCíA DE TIRAJANA, PARA EL INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS,
METODOLOGíAS Y RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES" CON IA SOCiEdAd

municipal de aparcamientos de Las Palmas de Gran Canaria S.A. (SAGULPA), según
el texto corregido que se inserta:

"CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ETVIRE ¿A SO CIEDAD LDE
APAR DE LAS PALMAS s.A. G

L PARA DE
IEN METO URSOS HUMAIVOS Y

En Las Palmas de Gran Canaria, a ...,...,de ...de 2020

REU'V'DOS

De una parle, D. José Ricart Esteban, en nombre y representación de la Sociedad
Mun¡cipal de Aparcamientos de Las Palmas de Gran Canaria, 5.A., en calidad de Gerente con
domicil¡o a efectos de esfe CONVENIO en la calle Alcalde José Ramirez Bethencourt, 33, Bajo,

Las Palmas de Gran Canaria, 35004.

De otra pañe... y domicilio a efecfos de esfe CONVENIO en

Ambas partes se reconocen reciprocamente competenc¡a y capacidad legal suficiente
para celebrar este CONVENIO, y en consecuencia,

MANIFIESTAN

Que los municip¡os de y Las Palmas de Gran Canaria están interesados en
en el desarrollo de sus respectivas actividades, contribuyendo a la

'ades de ut¡lidad públ¡ca mediante la utilización conjunta de medios y
el ámbito de la movilidad sosfenib/e, lo que se manifestará en una mejora

7

gestión pública



Segunda.- Que la Sociedad Municipal de Aparcamientos de Las Palmas de Gran
Canaria, S.A. (SAGULPA, S.A.) tiene la condición de medio prop¡o en virtud de lo previsto en el
aftículo 1 de sus Esfafutos Soc/a/es, y en su objeto socra¿ se recoge entre otros, la promoción
de la construcción de locales y edificios y el acondicionamiento de espacrbs dest¡nados al
estacionamiento de toda clase de vehiculos, así como su explotación y admin¡stración d¡recta o
¡ndirecta, la gest¡ón y explotación de aparcamientos en zonas con parquímetros y cualesqu¡era
otras actividades relacionadas con el tráf¡co, señal¡zación de viales, instalación y mantenimiento
de.la red semafórica, ordenación y regulación del tráf¡co, el servicio de bicicleta pública
(SíTICLETA) y cualquier otra aplicación teénológica relacionada con la gestión del tráfico.

El último párrafo del citado artículo 1 recoge la posibilidad de "desarrollar su actividad,
dentro del ámbito de su objeto social, para otras entidades pertenecientes at sector público,
tanto participando en otras entidades, con o sin personalidad jurídica como en el marco de
uniones temporales de empresas, acuerdos, contratos o convenios, suscr/fos directamente con
ésfas, o a través de convenios de colaboración que, en su caso, establezca con las mismas el
Ayuntam¡ento de Las Palmas de Gran canar¡a; pudiendo también tomar parte en cualquier tipo
de lic¡tac¡ón pública, dentro de su objeto social".

Tercera.- Que )OOOOOC tiene reconocida competencia para la firma del presente
conven¡o...

Por todo ello,
ACUERDAN

PRIMERO.- Marco.

Las patles firmantes acuerdan suscflbr¡ esfe Convenio de colaboración con la finalidad de
establecer cauces de cooperación para la puesta en marcha de todas aquellas acciones que
promuevan el desanollo y el bienestar en ambos municipios en las materias propias de su
competencia, especialmente, en el ámbito de la movilidad sosfenib/e, siempre con et objetivo de
contribuir a sat¡sfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal.

La amplitud de esta colaborac¡ón estará condicionada, en cada caso, a la disponibilidad
de los medios de cada pañe, así como a la prioridad que requieran sus proplos programas en
curso.

SEGUNDO.- Objeto-

El presente Convenio se establece para desarrollar programas de actuación en las áreas de
referencia recogidas en el punto cuarto, apoiando información, experiencia y asesoramiento
recíprocos para alcanzar los objetivos estab/ecdos en /os mrsmos y en los acuerdos específcos
que se alcancen. Se pretende el desanollo y el bienestar en ambos municip'tos, y de aquellos otros
que en un futuro se puedan adherir, en las materias prop¡as de su competencia, especialmente, en
el ámbito de la movilidad sostenible.

TERCERO.- Fi nanciación del Convenio

La formalización del presente Convenio no implica obligaciones de carácter económico
para n¡nguna de las pañes que lo suscriben ni lransferencia de recursos económicos entre las
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mismas, sin perju¡c¡o de las obligaciones que puedan contraer las partes en los correspond¡entes
contratos específ¡cos de colaboración conforme lo establecido en el punto quinto.

CUARTO= Ambito de cooperación.

La cooryración entre los ftrmantes podrá extenderse a todas las áreas de actuación propias
de las entidades laales, nn el fin último de consegut la excelencia en la gestión mediante la
aplicacion de henamientas e ¡nstrumentos de gestión innovadores que permitan lograr el ejercicio
efrcaz de sus compefencias y la satisfacción de las demandas y expectativas de los ciudadanos,
especialmente, en el ámb¡to de la movilidad sostenible.

Para ello ambas pañes, mediante la firma de este convenb, se comprometen a cooperar o
colaborar en accbnes tales como:

1. lmpulsar la implantación de srstemas de informac¡ón a los ciudadanos
basados en la evaluac'an por resultados y apoyados en un catálogo de indicadores como
base para la toma de decisbnes en nuestro ámbito competenc¡al.

2. lmpulsar politicas de movilidad saludable a través de la implantación de
modos de t¡ansportes que favorezcan la sostenibilidad medioambiental de los municipios.

3. lmplantar henamientas de regulación del tráfico que perm¡tan un meior
aprovechamiento del espacio público, de manera equitat¡va para todos los ciudadanos y
ciudadanas de los municipios.

4. lmplantar henamientas tecnológ¡cas que favorezcan la prestación de

servic¡os públicos de manera ef¡ciente.
5. Transferencia de conocimbnto y experiencia en /os servrbrbs,

esryc¡almente los vinculados con la mov¡l¡dad sostenible.
6. Comparti experiencias para el desarrollo estratégico del conocim¡ento

organizativo, que wrmita ¡dentificar todo el conocimiento disponible dentro de los limites de
la organización y wnerlo a disposic¡ón de los empleados.

7. Fomentar la elaboración y la utilización de las cartas de servicios med¡ante
/as gue se dan a conocer a los ciudadanos los compromisos que la administraciÓn asume
en la üestac¡ón de sus servic,bs.

8. Compañir los modelos de excelenc¡a que se establezcan para comprobar,
revisar, promoc¡onar o est¡mular los sisfemas de gestbn de la calidad que se implanten en
la administrac¡ón.

9- Hacer de la mejora cont¡nua un objetivo permanente de ambas
administraciones.

10. Fac¡litar el acceso a infraestructuras tecnológicas, equipos y materiales
especificos para la ¡mplementación de proyectos conjuntos.

11. lntercambiar experienc¡as y proyectos relacionados con el
fortalec¡m¡ento de las habilidades y competencias del talento humano.

12. lmpulsar las nuevas tecnologías aplicadas al sector público local,
mediante la implementac¡ón de mecanismos como aplicaciones móviles, industria de
contenidos d¡g¡tales y herram¡entas de gest¡ón.

13. Promover la innovación y su dffusión en la gestión pública local,
de las ventajas que han aportado /as I/CS, en términos de la

il¡dad de contacto oferta4emanda, la dinámica de trabajo colaborativo

en f¡n, conocimientos y experienc¡as prácticas en el desarrollo
, mediante el intercamb¡o de metodologías de trabajo innovadoras
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que permitan orientar y organizar ¡niciat¡vas determinadas en las materias propras de /as
entidades locales.

15. Colaborar en la búsqueda de lineas de financiación que posibiliten el
desarrollo de acc¡ones relacionadas con el presente convenio.

SEXTO.- Desarrollo de los programas o proyecfos específicos de actuación.

Cada programa o proyecto de actuacion que se desanolle en el ámbito del presente
convenio se instrumentará mediante el conespondiente convenio de colaboración específico.

Dichos convenios deberán incluir al menos la siguiente información, con deta e de las
obligacbnes de cada parte:

a) Origen, naturaleza, objetivo y descripción del programa o proyecto.
b) Sulefos gue suscr¡ben el convenio.
c) Actuaciones a real¡zar por cada uno de /os sulefos.
d) Duración del goyecto.
e) Recursos financieros prevlsfos para cubrir /os gasfos relac:anados con el

programa o proyecto.

S E PTlhD. - Partes partic i pantes.

Con fundamento en el mismo se podrán suscr¡bir convenios entre cualquiera de los sujetos
a los que se refiere el artículo 2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Rég¡men Jurídico det Sector
Público, sean direclamente las ffopias ent¡dades locales, organismos públicos y entidades de
derecho público v¡nculados o dependientes de aquellas, o entidades de derecho privado vinculadas
o dependientes de /as mlsmas.

OCTAVO.- Publicidad de las partes.

Cualquier forma de colaboración conjunta realizada en el del presente Convenb deberá
reconocer y hacer constar la participación de todas las partes mediante el empleo de logotipos y
denominaciones of¡c¡ales. Además cualquier actividad de d¡vulgación que se realice deberá de
contar con el consentimiento previo de las pañes. lgualmente, se consensuarán entre las pañes

QUINTO.- Prwdimiento de actuación.

Para dar cumplimiento al presente convenio se desaÍollarán las siguientes actuaciones:

1o.- Elaboración de un plan de trabajo conjunto para la concreción de los plazos y
presupuestos asociados las diferentes líneas de trabajo que figuran en el apaftado anterior.

2o.- Elaboración anjunta de una memoria que resuma el trabajo realizado y desg/ose e/
aprendizaje resultante de la experiencia de conformidad con las áreas de actuación descr¡tas.

El presente convenio marco se suscribe entre la sociedad mercant¡l Sociedad Mun¡cipal de
Aparcam¡entos de Las Palmas de Gran Canaria, S.A. como ente propio, instrumental del
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria y el Excmo. Ayuntam¡ento de Santa Luc¡a a través
de su área de gobierno ....y XXW§..
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todas aquellas apar¡ciones en medios de comunicación que sean consecuencia de las actividades
del desaÍollo del presente convenb de cooperación.

NOVENO.- Comisión de squimiento.

Se constitu¡rá una comisión de seguimiento del presente convenio con la función de
proponer las diversas posibilidades de alaboración en asunfos que sean de interés común de las
partes, preparar los programas o proyectos específ¡cos que se quieran suscr¡bir, real¡zar el
seguimiento de esfos ú/fí.nos, elevar sus propuesfas a /os órganos competentes de ambas pades y
aclarar cuantas dudas se planteen en la interpretación y ejecución de los conven¡os.

La Comisión estará constituida por al menos dos representantes de cada una de las pades
firmantes y resolverán de mutuo acuerdo cuantas cuestiones puedan plantearse en relación con el
üesente convenio, pudiendo formular, en su caso, propuestas para la modiñcac¡ón del convenio.
Los miembros de esta comis¡ón podrán ser susfituidos por las personas que ésfos desrgnen.

La Comis¡ón de Seguimiento recibhá y aprobará los protocolos de adhes¡ón al Conven¡o
que, en su caso, le remitan las Ent¡dades Locales que deseen adher¡rse.

Las parfes firmantes se comprometen a solventar por acuerdo mutuo, en el seno de la
Comisión de Seguimiento, cuantas dfferencias resu/fen de la interpretación y cumplim¡ento de
este Convenio, sin perjuicio de la competencia del orden iurisdiccional contencioso
administrativo para el conocimiento de cuantas cuestiones y l¡tigios pudieran surg¡r.

El func¡onamiento de la Comisión de Seguimiento se adecuará en lo previsto, para los
órganos colegiados, en /os añiculos 15 a 22 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público.

Las reuniones de la Comisión de Seguimiento podrán celebrarse por medios
electrónicos-

UNDÉCtMo.- R*rimen de modificación del conven¡o

El convenio podrá ser modificado por acuerdo unánime de las pades.

DUODECIMO.- Protección de datos

Las partes se comprometen a mantener en secreto fodos /os datos e informac¡ones
facilitados por la otra pañe y que sean concern¡entes a la ejecución del objeto del presente
convenio. En particular, será considerado como información confidencial todo el saber hacer
resultante de la ejecuc¡ón del objeto del mismo, debiendo /as pales mantener dicha información
en reserva y secreto y no revelarla de ninguna forma, total o parcialmente, a ninguna persona
física o jurídica que no sea parte del convenio.

Las parfes se obligan al cumplimiento de lo previsto en la normat¡va vigente en mater¡a
de de datos y, en concreto, a lo dispuesto en la Directiva (UE) 2016/680 del

y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relat¡va a la protección de las
en lo que respecta al tratamiento de datos personales por pañe de las
tentes para fines de prevención, invest¡gación, detección o enjuiciamiento de

§fr,
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o de ejecución de sanc/ones penales, y a la libre circulación de dichos



datos y por la que se deroga la Decisión Marco 2008/977/JAl del Conse¡o, y en ta normat¡va
nacional que la transponga.

A esfos efecfos, las entidades f¡rmantes del conven¡o tendrán la considerac¡ón de
responsables de los tratamientos propios en los que se incorporen datos de carácter personal. El
acceso a los datos por pañe de una de las entidades al tratam¡ento de la otra pade, se realizará
con la condición de encargado de tratamiento, única y exclusivamente con ta finatidad derivada
de la realización de las actividades objeto del conven¡o. Los dafos de carácter personal no serán
cedidos n¡ comunicados a terceros, salvo cuando se cedan a encargados de tratamiento
legitimados o cuando se cedan a otras Administraciones públicas contorme a lo previsto
legalmente.

En relación con /os dafos persona/es necesarios para el cumplimiento del objeto del
presente conven¡o, actuarán como responsables del tratam¡ento las Entidades Locales f¡rmantesy las que se adhieran, legitimados sobre la base del cumplim¡ento de una obl¡gación tegal
aplicable al responsable del tratamiento y para el cumplimiento de una misión iealizada-en
interés público o en el ejerc¡cio de poderes públicos confer¡dos al responsable del tratamiento, al
amparo de lo previsto en el artículo 6.1.c) y e), respect¡vamente, del Reglamento General de
Protección de Datos.

¿as parúes firmantes están obligadas a implantar medidas técnicas y organizativas
necesarias que garanticen la seguridad e integr¡dad de tos datos de carácter personal y eviten su
alteración, pérd¡da, tratamiento o acceso no autor¡zado.

Las parfes f¡rmantes del convenio quedan exoneradas de cualquier responsabilidad que
se pud¡era generar por incumplimiento de las obligaciones anteriores efectuada por cualquiera
otra parte. En caso de quebrantamiento de las obligaciones asumidas, la entidad que los hubiera
cometido responderá de las infracciones en que hubiera incurrido.

DECIMOTERCERO.- Duración y entrada en vigor.

El presente convenio producirá efectos desde el día de su firma, y tendrá una duración
de cuatro años naturales desde la misma, pud¡endo prorrogarse por cuatro años más mediante
acuerdo expreso de ambas partes adoptado con anterioridad a la finalización det plazo ¡nicial.

La resoluc¡ón del presente convenio supone el fin de la capacidad de las partes de
asumir nuevas act¡vidades o compromisos al amparo del mismo, y no provocará, por si misma,
la resolución de aquellas actividades o compromisos adquiridos por las partes formalizados
previamente a aquella resolución, manteniéndose en vigor los términos de este convenio a
efectos de dichas actividades o compromisos, salvo y hasta que sean resue/fos o venzan sus
periodos de vigencia.

DECIMOCUARTO.- Denu ncia y Extinción

Cualquiera de las partes podrá denunciar el presente Convenio comunicándolo a la otra
pafte por escrito con un mes de antelación a la fecha en la que desee la terminación del mismo.

El presente convenio podrá ext¡ngu¡rse por las s¡guientes causas:
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1. Por mutuo acuerdo de las pañes o la denuncia expresa
formulada por cualquiera de las pañes en los términos preyisfos en el párrafo
anterior. En esfe caso, los protocolos específicos o acc¡ones ya ¡niciadas que
estén en ejecución, cont¡nuarán desarrollándose hasta su terminación.

2. Por la impos¡bilidad de cumpl¡r su objeto.
3. Por cumplimiento total de su objeto, aun antes del término

previsto para su duración.
4. Por cualquiera de las pades cuando la otra pade incumpla de

forma grave las obl¡gac¡ones pactadas.

DECIMOQUINTO.- Legi slación y ¡urisdicción competente.

Este conven¡o queda sometido al régimen juridico de los convenios, previsto en el
Capítulo Vl del Titulo Preliminar de la Ley 40/2015, de1 de octubre, ten¡endo naturaleza
administrativa.

Las dudas o controversias que surjan entre las pañes sobre /os efecfos, interpretación,
modifícación o resolución del mismo que no puedan resolverse por conciliación en la Comisión
de Seguimiento, serán sometidas a los tribunales competentes de la jurisdicción contencioso-
administrativa, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
J u r ¡ sd ¡ cció n Conte n ci oso-Ad m ¡ n i str at ¡v a.

Leído cuanto antecede y en prueba de su conformidad, las pañes firman el presente
Convenio en dos ejemplares de idéntico tenor y validez, en lugar y fecha ind¡cados en el
encabezamiento"

SEGUNDO.- Dar traslado de la resolución que se adopte a la Sociedad
municipal de aparcam¡entos de Las Palmas de Gran Canaria S.A. (SAGULPA), a fin de
que asimismo, suscriba el citado convenio según el texto corregido obrante en el
expediente administrativo.

3.. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN
EDUCATIVA PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS
CURRICULARES CON LA UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA.

¡denc¡a se expone el asunto.
a

osición, se abre un turno de intervenciones, s¡n que n¡nguno de
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Las partes harán sus mejores esfuerzos para negociar de buena fe y conciliar de mutuo
acuerdo cualquier conflicto que pudiera surgir del presente convenio o en relación con é1, o
cualquier violac¡ón del mismo. No obstante, /as cuesfiones /it etiosas que puedan surgir en su
interpretación y cumplimiento serán de conoc¡miento y comrytencia del orden jurisdiccional de lo
contencio so -ad m i n i str at ¡vo.



Vista la documentación obrante en el expediente administrativo tramitado en
relac¡ón con el asunto epigrafiado, y concretamente el informe propuesta del servicio,
que se transcr¡be a continuación:

"ASIINTO: CONVENIO DE COOPERACIÓ¡'I EOUCENVE ENTRE LA UNIVERSIDAD
DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA Y EL AWNTAMIENTO DE SANTA LUCíA.

De conformidad con lo establec¡do en el artículo 175 del Real Decreto 2568h986, de 28
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se emite el presente lnforme Propuesta, con base a
/os slgu/brfes,

ANTECEDENTES DE HECHO

UrVrCO.- Se esfab/ece la necesidad de llevar a cabo un Convenio de Cooperación
educativa, entre la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria y el Ayuntamiento de Santa
Lucía, para la realización de prácticas académ¡cas externas, que constituyen una actividad de
naturaleza formativa realizada por los estud¡antes un¡versitarios y supervisada por las
Universidades, cuyo objetivo es permitir a /os ¡nlsmos aplicar y complementar los conocimientos
adquiridos en su formación académica, favoreciendo la adqu¡sic¡ón de competencias que les
preparen para el ejercicio de act¡v¡dades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su
capacidad de emprend¡miento, ello al amparo del Real Decreto 592J2014, de 11 de julio que
regula las práctica académicas externas de los estudiantes universitarios.

l.- Ley 39/2015, de
Ad m in istraciones Pú blicas.

FUNDAMENTOS JUR1DICOS

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

ll.- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector público.

lll.- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de /as Eases de Réglmen Local. (LBRL).

lV.- Real Decreto Leg¡slativo 781/1986, de 18 de abril, por e/ que se aprueba el Texto
Refundido de las D¡sposiciones Legales vigentes en materia de régimen local. (TRRL)

V.- Ley 7/2015, de 1 de abril, de Municipios de Canarias. (LMC)

Vl.- Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación (BOE no 106, de 4 de mayo) y en tos
Reales Decrefos por los que se esfab/ecen /os f/fulos de formación Profesional Específica y
Decretos Territoriales por los que se desarrollan los cunículos.

Vll.- Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas
exlernas de /os estudiantes un¡versitarios.

CO N S I D E RAC IO'VES JUR'D'CAS
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para llevar a cabo la aprobac¡ón de los Convenios de Colaboración en
m de Santa Lucía, está atr¡buida a la Junta de Gob¡erno Local, por

por el Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria, celebrada el 05
ativo a las facultades que se encomiendan por el Pleno a la Junta

PRIMERO. El artículo 3, letra k) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Rég¡men
Jurídico del Sector Público, establece que las Administraciones Públicas deberán respetar en su
actuación y relaciones los principios de cooparación, colaboración y coord¡nac¡ón.

Asimismo, el capítulo Vl del Título fueliminar de la referida Ley 40/2015, relativo a los
Convenios, dispone en su artículo 48:

"1. Las Administraciones Públicas, sus organ,smos públ¡cos y entidades de derecho público
vinculados o dependientes y las Universidades públicas, en el ámb¡to de sus respecf,Vas
competencias, podrán suscr¡bir convenios con su.tefos de derecho públ¡co y pr¡vado, sin que ello
pueda suponer ces¡ón de la titular¡dad de la competenc¡a.

(. ..)

3. La suscripc¡ón de convenios deberá mejorar la eticiencia de la gest¡ón pública, facilitar la
utilización conjunta de med¡os y seryiclos públicos, conlribuir a la realización de actividades de
utilidad pública y cumplir con la legislación de estab¡lidad presupuestaria y sostenibilidad
financiera."

SEGUTVOO,- El objeto del presente Convenio es esfaó/ecer las condiciones en las que
/os estudlanfes de la ULPGC realizarán en este Ayuntamiento, un programa de prácticas
académicas externas y/o desarrollarán un Trabajo de Fin de Grado/Máster de cualqu¡er
enseñanza, tanto oficial como propia, impañida por la ULPGC, según condiciones particulares
de cada modalidad establecidas en el correspondiente programa formativo asociado a la
estancia.

TERCERO.- La Propuesta de Convenio de cooperación gue se somefe a aprobación D9
supondrán en modo alouno oasto Dara el Avuntamiento de Santa Lucía, mientras que por el
contrario se atiende al objetivo principal consistente en que, /os esfudlantes de la ULPGC
puedan aplicar los conocimientos adquiridos en su formación académ¡ca, favorec¡endo la
adquisición de competencias que les preparen para el ejerc¡c¡o de actividades profesionales,
faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de emprendim¡ento.

CUARTO.- La ULPGC deberá elaborar para cada estudiante la correspondiente
credenc¡al, que remitirán junto con la pól¡za de seguro de responsabilidad civil y para la
cobertura de accidentes personales que puedan sufr¡r loslas estudiantes durante las prácticas.

QUINTO.- Como trámite preceptivo para la suscripción del presente convenio, conforme
a lo d¡spuesto en el artículo 50 de la Ley 40/2015, se establece la emis¡ón de informe jurídico,
debiéndose acompañar a la presente propuesta.

SEXTO.- Por lo que se refiere a la competencia para la aprobación y suscripción del
Convenio, hay que distinguir:

L
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Motivos todos ellos, por los que esta Adjunta Jefa de Servicio de Recursos Humanos eleva,
prev¡o informe preceptivo de la Asesoría Jurídica, la siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

PRIMERO: Que, por la Junta de Gobierno Local se proceda a la aprobación del
Convenio de Cooperac¡ón Educativa entre el Ayuntamiento de Santa Lucía y la Universidad de
Las Palmas de Gran Canaria, para la realizac¡ón de prácticas académicas externas y/o trabajos
de Fin de Grado o Máster por palte de Estudiantes de la ULPGC, el cual se adjunta al presente
lnforme.

SEGUIVDO: Facultar al Sr. Alcalde del llustre Ayuntamiento de Santa Lucía tan
ampl¡amente como en derecho proceda, para que dicte las resoluciones pertinentes y realice
cuantos trámites, gesflones y firmas de documentos sean preclsos, en orden a la plena
efect¡vidad del presente acuerdo.

TERCEROf Librar cert¡ticac¡ón del Acuerdo que se adopte y proceder a la inscripc¡ón de
su contenido en el Registro de Conven¡os del Ayuntamiento, a los opoñunos efectos.

CUARTO.- Pract¡car las oportunas notificaciones".

Teniendo en cuenta el ¡nforme jurídico que figura en el expediente, y que se
inserta a continuación:

"En relación al expediente administrativo tramitado por la Concejalía de Recursos
Humanos del Ayuntam¡ento de Sanfa Luc¡a, sobre la suscripción por parte del Ayuntamiento de
santa Lucía de Tirajana del "coNVENto DE )OOqERACIóN EDUCATTVA ENTRE LA
UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GR4N CANARIA Y EL AYUNTAMIENTO DE SANTA
LUCIA DE TIRAJANA ", por la Asesoría Juríd¡ca se emite el s¡guiente

JURIDICO

DA TOS EYIOS

PRIMERO: Consta en el expediente administrativo remitido a esta Asesoría Jurídica, que
se remite s¡n foliar ni indexar, la siguiente documentación:

Of¡cio de remisión del Jefe de Servicio de Recursos Humanos y Organ¡zac¡ón de
fecha 20 de noviembre de 2020
lnforme Propuesta de la Adjunta Jefa de Servicio de Recursos Humanos y
Organización de fecha 20 de noviembre de 2020
BOrrAdOr dCI "CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA
UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA Y EL AYUNTAMIENTO
DE SANTA LUCIA DE TIRAJANA "

SEGUNDO.- El presente informe juridico se em¡te por la Asesoría Juríd¡ca municipal en
cumpl¡m¡ento de las previsiones confenrdas en el Decreto de Alcaldía no 3679/2016, de I de
junio, por el que se mod¡f¡ca la estructura organizativa municipal, en virtud del cual corresponde
al Servicio de Asesoría Juríd¡ca y Contratación, y en concreto a la Sección de Asesoría Jurídica,
entre otras funciones, "informar, con carácter previo y preceptivo y sin perjuicio del
asesoramíento preceptivo que le corresponde a la Secretaria General, en los sigulenfes asunfos:



Ayuntomiento
SANTA LUC!A
SECRETAR'A CENERAL

LAMf/RAC

OFICINAS MUNICIPALES
Avda. de las T¡rajanas, 151 Tlfs: (928) 72 72O0 FaxP2Al727235
35110Santa Luc¡a - Gran Canaria N.l.F. P-3502300-A No Rotro : 01350228

CERA,. El presente conven¡o de cooperac¡ón t¡ene una vigencia de cuatro años (4)
la f¡rma del m¡smo, pudiendo añadirse una prorroga por otro plazo igual de cuatro
de que expire el plazo inic¡al.

nio tiene naturaleza jur¡dica adm¡nistrativa quedando exclu¡do del ámbito de

c) Los convenios que celebre el Ayuntamiento de Sanfa Lucia, siempre que de su
conten¡do pudieran derivarse consecuencias económicas o juríd¡cas".

Debemos destacar, por últ¡mo, que por prev¡sión expresa del Decreto de Alcaldía no
3679/2016, de 9 de junio, antes mencionado, el presente informe emit¡do por la Asesoría
Jurídica no tiene carácter vinculante.

UNICO.- Se ¡nforma por la adjunta Jefa de Servicio de Recursos Humanos y
Organización que para cooperar con la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria en la
realización de prácticas académicas externas de sus a/urnnos, es necesaria la suscripción del
convenio a informar.

A la vista de la documentación obrante en el expediente administrativo y en respuesta al
oficio de remisión de la Adjunta Jefa de Serv¡c¡o de Recursos Humanos y Organización de fecha
20 de noviembre de 2020, se emite el presente informe jurídico.

C O N S I D E RAC I ONES JURiDICA S

- Constitución Española BOE 311 de 29 de diciembre de 1978
- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LBRL).
- Real Decreto Legislativo 2f2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL).
- Ley 7/2015 de 1 de abril , de Mun¡c¡pios de Canarias
- Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedirniento Administrativo Común de las

Ad m i n i str a c¡o nes Pú bl ica s
- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
- Real Decreto 592/2014, de 11 de julio , por el que se regulan las práctica académicas

externas de los estud¡antes un¡versitarios
- Restante normativa de general y congruente aplicación.
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ANTECEDENTES

PRIMERA.- La Legislación aplicable es la sigu¡ente:

SEGUNDA.- En el añículo 27 de la Constitución (CE) se prevé la colaboración de los
poderes públicos con la educación, garant¡zando que pueda desarrollarse en cond¡ciones de
¡gualdad y dentro de la autonomia de la que gozan las Universidades.

La ¡nteNención pública se puede canalizar a través de múlt¡ples formas, pudiendo ser
una de ellas, el objeto de este conven¡o de cooperac¡ón con la Un¡versidad de Las Palmas de
Gran Canaria.

Ley 9/2017, de I de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se



transponen al ordenam¡ento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en base a lo establecido en el
adiculo 6.1 de la misma.

A juicio de quien suscdbe, el convenio que se informa, cont¡ene algunas
especificac¡ones que no dejan claro el alcance de las mismas, si bien no afectan a ta tegalidad
general de éste, pues no impl¡ca una obligación hacia al Ayuntamiento , al util¡zar la expres¡ón "_.

podrá ofrecer plazas de práct¡cas con la periodicidad que desee.."

En las modalidades de /as práct¡cas, existen diferenc¡as susfancia/es entre las
curr¡culares y las extracurriculares que no forman parle de, Plan de Estudios. La mayor
diferencia y la observación de mayor calado que se le puede hacer al convenio que se informa
son las ayudas al estud¡o del apartado F de la clausula SEGUNDA, ya que en las prácticas
extracurr¡culares se exige el abono de una cantidad en concepto de bolsa o ayuda al estudio que
gestionaria y fijaria la un¡versidad de Las Palmas de Gran canaria unilateralmente, aunque
asumiría el ayuntamienlo de santa Lucia de Tirajana. Es decir, que el vicerrectorado fijaria un
importe bruto de la ayuda y un canon de gestión que habría que ingresar a la universidad de Las
Palmas de Gran canar¡a y ésta, asumiria la gest¡ón, realizando el ¡ngreso correspondiente al
alumno, eso si asum¡endo /os cosfes de seguridad soc¡at (bonif¡cadas at 100%) , obligaciones
flsca/es o de cualqu¡er otro tipo que pudieran corresponder al Ayuntam¡ento.

Se prevé que de manera excepcional y siempre que el Ayuntam¡ento justif¡que ta
¡mposibilidad de concederé dicha ayuda y el estudiante renuncie expresamente a su percepción,
que las prácticas extracurriculares se desarrollen sin bolsa de estudio.

También respecto a las prácticas extracurriculares y curriculares, se prevé la
presentac¡ón de un trabajo por parie del alumno, exponiendo /os resu/tados de su trabajo, que
de contar con datos personales de cualquier tipo que hayan conocido o a los que nayañ teiiao
acceso con motivo de dichas prácticas, deberá ser autor¡zado por el Ayuntam¡ento de santa
Lucia de T¡rajana, una vez comprobado que no afecta a la Ley Orgánica 3/201g, de S de
d¡c¡embre, de Protecc¡ón de Dalos Personales y garantía de los derechos d¡gitates. Esta
previsión no se encuentra recogida expresamente en el convenio informado.

El presente convenio exonera al Ayuntamiento de cualquier obligación propia de una
relación laboral, ni su conten¡do dará lugar a la sustitución de la prestación laboral de puestos de
trabaio. Se predice la posibil¡dad de una incorporación a la plantilta municipal del estudiante, una
vez terminados sus esfudlos, pero no se hace referenc¡a a la forma de acceso a esa plant¡lla,
deb¡endo tener en cuenta lo previsto en el Estatuto Bás¡co del empleado públ¡co para ese
particular, con unas vias de acceso a la función pública en las que siempre pr¡maran el mérito y
la capacidad.

Para la realización de prácticas en este Ayuntamiento sería preciso contar con un tutor,
responsable de cada estud¡ante, de la valoración de su estancia y de la emisión de un ¡nforme
f¡nal que evaluará el grado de aprovechamiento de las práctlcas. Esfa labor debe ser de carácter
voluntar¡o y sin derecho a percepción de complemento salarial alguno, ya que no se encuentra
previsto en los presupuestos municipales, ní en la RPT.

Al tener naturaleza admin¡strat¡va, ¡nteradministrativa, conforme a lo d¡spuesto en el
capitulo Vl del título prel¡m¡nar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Rég¡men Jurídico det
Sector Público, las cuestiones l¡t¡glbsas surgdas sobre la ¡nterpretación, mod¡ficación, resolución
y efectos que pudieran derivarse de la apl¡cac¡ón del Convenio, deberán solventarse, de mutuo
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acuerdo, a través de una Comisión de Seguimiento , no prevista expresamente en el Convenio,
pero que sin embargo nombra la cláusula DECIMA.

CUARTA.- En cuanto a la fiscalización previa.

El precitado Convenio no supone aportación económica por patte del Ayuntamiento,
como indica la Adjunta Jefa do Servicio de RRHH y Organización, más allá de ,os cosfes de /os
servicios generales que partic¡pan en su tramitación y ejecución, con las observaciones
realizadas en el punto anterior respeclo a /as borsas de estudio y los tutores, por lo que a iuicio
de este Letrado no resulta necesario someter el expediente a fiscalización previa conforme a lo
d¡spuesto en el aftículo 214 del TRLRHL en relac¡ón con el adiculo 174 del mismo texto.

QLltNTA.- Órgano competente para la adopción del acuerdo.

Respecfo de la competencia para la aprobac¡ón del correspondiente acuerdo de
adhesión ha de estarse al contenido del acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporac¡Ón en
sesión extraordinaria celebrada el 5 de julio de 2019 (BOP 86 de 17 de iulio de 2019), por el que
se delegaron en la Junta de Gob¡erno Local atribuciones del citado órgano, concretamente en su
punto primero:

"Apartado l) La aprobación de programas, planes o convenios de
colaboración con otras Administraciones Públicas o Entidades de Derecho Privado que
no ¡mpl¡quen obligaciones económicas para este Ayuntamiento; o que implicando tales
obligaciones económicas, puedan tinanciarse con cargo a consignac¡ones
presupuestarias.
(...)

Apaftado o) La realización de solicitudes y/o aceptación de ayudas o
subvenciones y, en general, sol¡c¡tudes de toda indole, a otras Admin¡straciones
Públicas y Entidades, que no supongan aportación económica por parte del
Ayuntamiento o, en caso de suponerla, exista consignación global suficiente en el
Presupuesto Municipal para afrontarla, en caso de que la competencia sea del Pleno."

Por tanto, el órgano competente para la aprobación del correspondiente convenio es la
Junta de Gobierno Local, conforme al acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación en
sesión extraordinaria celebrada el 5 de julio de 2019.

En definitiva, visto el expediente remit¡do a esta Asesoría Jurídica y conforme a lo
señalado en el cuerpo del presente informe con /as oóservaclones anotadas, la aprobación por
pafte det Ayuntamiento de Santa Lucía del "CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATTVA
ENTRE LA UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA Y EL AYUNTAMIENTO DE
SANTA LUCIA DE TIRAJANA ", se considera ajustada a Derecho, por lo que se intorma
favorablemente su firma, s¡n necesidad de fiscalización previa por parte de la lntervención
General.

Es todo cuanto esta Letrado tiene que ¡nformar conforme a su leal saber y entender y

NTO

el Convenio de cooperación educativa para la realización de prácticas
rca externas cu rriculares con la Univers¡dad de Las Palmas de Gran Canaria,
a
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a cualquier otro mejor fundado en Derecho".



De una pafte, el Excmo. Sr. Don Rafael Robaina Romero, Rector Magnífico de la
Un¡versidad de Las Palmas de Gran Canaria (en lo sucesivo, ULqGC), con C.l.F. e 3518001 G y
domicilio en la calle Juan de Quesada, número 30 de esta ciudad, nombrado por Decreto de ia
Presidencia del Gobierno de Canarias 127/2016, de 16 de diciembre, en vhtud de las
competencias dispuestas por el Adículo 20.1 de la Ley orgánica de 6/2001, de 21 de diciembre,
de universidades, modificada por Ley orgánica 4/2007 de 12 de abril y en uso de la facultad
atr¡buida por los artículos 78, 81 a) y 137 de /os Esfafufos de /a universidad, aprobados Decreto
107/2016, de 1 de agosto, del Gobierno de Canarias (BOC N" 153, de 09.00.2016).

Ylg otra parte, D. Santiago Rodriguez Hernández, Alcalde en nombre y representac¡ón de
AYUNTAMIENTO DE SANTA LUC¡A DE TIRAJANA, con CtF q3SO230OA, en virtud de tas
atribuciones que tiene conferidas según Su Nombram¡ento y dom¡c¡lio a efectos de notificaciones
en Avenida De Las Tirajanas, 151, 35110, Santa Lucia - Vecindario.

En virtud de lo expuesto, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
m¡embros presentes (7 votos), acuerda:

PRIMERO: Aprobar el Convenio de Cooperación Educativa entre el
Ayuntam¡ento de Santa Lucía y la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, para la
real¡zación de prácticas académ¡cas externas y/o trabajos de Fin de Grado o Máster por
parte de Estudiantes de la ULPGC, que se inserta:

CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE IINIVERSIDAD DE LAS PALMAS
DE GRAN CANARIA Y AY''NTATNENTO DE SANTA LUC¡A DE TIRAJANA.

Ambas partes, que actúan en razón de sus respectivos cargos, se reconocen mutua y
reciprocamente la capacidad legal necesaria para la formalización del presente convenio y, en
su mérito se reconocen plena capacidad jurídica para suscribir el presente conven¡o, y a tal
efecto

EXPONEN

l.- La ULPGC, creada por Ley Territor¡al 5/1989, de 4 de mayo, de Reorganización
Un¡versitaria de Canar¡as, se rige por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades y por sus proplos Esfafufos y conforme a las citadas disposiciones, goza de
personal¡dad jurídica propia y plena capacidad de obrar dentro de su ámbito de actuación,
teniendo enlre sus funciones la creac¡ón, desarrollo, transm¡sión y critica de la ciencia, de la
técnica y de la cultura, el Apoyo cientíñco y técnico al desarrollo cultural, soc¡al, tecnológico y
económico, tanto nacional como, en parlicular de la Comunidad de Canarias, así como la
preparación para el ejercicio de actividades profesionales que exijan la aplicación de
conocimientos y métodos técnicos y cientificos o de creación artística.

As¡mismo, la ordenación de las enseñanzas univers¡tarias oficiales, introduc¡da con la Ley
Orgánica 4/2007, de 12 de abril, pro la que se mod¡fica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades y desarrollada, entre otros, por el Real Decreto 1393/2007, de 29
de octubre y por el Decreto 168/2008, de 22 de julio, del Gobierno de Canarias, ha puesto un
especial énfas¡s en la realización de prácticas académ¡cas externas por los esfudlantes
universitarios.

Para llevar a efeclo eslos Íines, la ULPGC puede realizar /as accrbnes, establecer los
contactos y formalizar los convenios que est¡me oportunos con entidades, organismos e
instlfuciones, tanto públ¡cas como privadas, nacionales y extranjeras.
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cIÓN DE LAs PRÁcTIcAs
cticas externas curr¡culares tendrán la duración que establezca el Plan de

nd¡ente, en los térm¡nos estab/ecdos por el adículo 12.6 del Real Decreto
9 de octubre, por el que se esfab/ece la ordenación de las enseñanzas

of¡ciales

Este convenio tiene por objeto establecer las condiciones en las que estudiantes de la
ULPGC realizarán en AYUNTAMIENTO DE SANTA LUCIA DE TIRAJANA un programa de
prácticas académicas externas y/o desarrollarán un Trabaio de Fin de Grado/Máster (en
adelante TFG/TFM) de cualquier enseñanza, tanto oficial como propia, impartida por la ULPGC,
según las condiciones part¡culares de cada modalidad esfab/ecídas en el conespondiente
programa formativo asociado a la estancia. Además, tamb¡én se realizará de acuerdo con lo
manifestado en la memoria justificativa que se adjunta al presente convenio, en cumplimiento de
lo establecido en el arlículo 50.1 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre de Rég¡men Jurídico del
Sector Público.

También es de aplicación para /os estudlanles de aquellas otras univers¡dades españo/as o
extranjeras que, en virlud de programas de movilidad académica o de convenios establecidos
entre las mismas, se encuentren cursando estudios en la ULPGC o en sus Cenfros adscrifos.

SEGUTVDA, . COND'CIONES GENERALES DEL CONVENIO

A. OFERTA DE AYUNTAMIENTO DE SANTA LUCIA DE TIRAJANA
AYUNTAMIENTO DE SANTA LUCIA DE TTRAJANA podrá oftecer plazas de prácticas con

la periodicidad que desee, e indicar la oferta específ¡ca para cada plaza.
B.- TIIODALIDADES DE PRACTICAS ACADEMICAS EXTER'VAS
Las prácticas académicas externas podrán ser curriculares o extracurriculares.
a) Las prácticas curriculares se configuran como actividades académ¡cas integrantes del

Plan de Estudios de que se trate.
b) Las práct¡cas extracuniculares son aquellas que los estud¡antes podrán real¡zar con

carácter voluntario durante su periodo de formación y que, aún teniendo los mismos fines que
las práct¡cas curriculares, no forman parte del correspondiente Plan de Esfudios. No obstante, y
cuando corresponda, serán contempladas en el Suplemento Europeo al Título conforme
determine la normativa vigente.

Aunque las prácticas deberán real¡zarse preferentemente de modo presencial, se
contempla también la pos¡bil¡dad de gue éstas se lleven a cabo de forma semiprcsencial o a
distanc¡a, a través de proced¡mientos de trabajo onl¡ne. Este tipo de üácticas requerirán la
autorización previa de la Comisión de Práct¡cas Externas del Centro, en caso de ser prácticas
curr¡culares, o del Vicerrectorado con competencias en prácticas externas, si esfas son
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II.- AYIJNTAMIENTO DE SANTA LUCIA DE TIRAJANA t¡ene como fines Actividades
generales de la Administración Públ¡ca.

lll.- Las pades, al amparo del Real Decreto 5922014, de 11 de julio, que regula las
práct¡cas académicas externas de los esfudlanfes un¡versitarios, y de acuerdo con lo establecido
en el Reglamento de Prácticas Académ¡cas Externas, aprobado por el Consejo de Gobierno de
la ULPGC el 2 de marzo de 2018 (BOULPGC del 5 de marzo de 2018), acuerdan suscribir el
presente convenio con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS
PRIMERA.. OBJETO DEL CONVENIO



b) En el caso de ,as prácticas de titulacbnes propias de la ULPGC, la duración de las
mismas vendrá determinada en la propuesta de la actividad formativa aprobada por la
corre spond ie nte Co m ¡ sión.

c) Las prácticas externas extracurr¡culares tendrán una duración no superior al 50% de los
créditos del curso académico. La duración de la práctica se establecerá en cada oferta y no
podrá ser inferior a 200 horas por curso académico (salvo que suponga la continuación de una
práctica curr¡cular o que su naturaleza específica exija una menor duración). El cómputo total de
horas que el estudiante realice en el transcurso de su titulación como prácticas extracurriculares
no puede exceder de 1.200 horas en total.

D. DESARROLLO DE LAS PRÁCIICAS Y DEL TFG|TFM
1. Los horarios de realización de las prácticas o del TFG.TFM se establecerán de acuerdo

con las características de las mismas y las disponibilidades de la entidad colaboradora. Los
horarios serán compatibles con la actividad académica, format¡va y de representación y
participación desarrollada por el estud¡ante en la ULPGC.

2. Los estudiantes deberán cumplir las normas de régimen interno de AYUNTAMIENTO DE
SANTA LUC|A DE TIRAJANA y seguir las indicaciones cle la persona designada por la entidad
para las tunciones de tutorización- Deberán aplicarse con diligenc¡a a las tareas gue se /es
encomienden, de las cuales guardarán secreto profesional y deber de cont¡dencialidad durante
su esfanc/a y una vez finalizada ésta. En caso de ausencia será necesario comunicarlo y
iustificarlo al centro responsable de la ULPGC. El Régimen de permisos del estudiante será
consensuado por los tutores de ambas partes con respeto en todo caso a /os permlsos a /os que
el estud¡ante tenga derecho con aneglo a la normativa v¡gente.

3. Por causas debidamente justificadas, de acuerdo con lo indicado en et artículo 20 det
Reglamento de Prácticas Académicas Externas de la ULPGC, cualquiera de tas pa,7es podrá
rescindir el período de práctica. Si AYUNTAMIENTO DE SANTA LUC|A DE TTRAJANA to
cons¡dera conven¡ente, la ULPGC gestionará la incorporación de un nuevo estud¡ante que
iniciará su periodo de tormación a la mayor brevedad pos¡ble.

4. Si alguna de las partes f¡rmantes de este convenio o /os esfud/anfes, desearan utilizar tos
resultados parciales o finales de su actividad en la entidad colaboradora, en parte o en su
totalidad para su publicación como adiculo, conferencia, tesis, memor¡a, etc., deberá solicitar ta
conform¡dad de la otra parte por escrito, qu¡en deberá responder en un plazo máximo de 45 dias,
comunicando su autorización, sus reseryas o su disconformidad. Transcurrido d¡cho plazo sin
obtener respuesta se entenderá que el silencio es la tácita autor¡zación para su difusión.

5. Los derechos de propiedad industrial registrables que se puedan derivar de los
resu/tados de la práct¡ca llevada a cabo por el estudiante corresponderán a la ent¡dad
colaboradora. En lo referente a la propiedad intelectual, se respetará s¡empre el reconocimiento
de la autoría del trabajo por el estudiante, pudiendo pactarse directamente entre el mismo y la
ent¡dad una excepción a este princ¡pio general.

E. SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y DE ACCIDENTES
Iodos /os esfud,anres de la ULPGC que estén matriculados en alguna de sus enseñanzas

oficiales o propias están cubiertos por un seguro de responsabil¡dad civil de daños a terceros
que pueda ocasionar el estud¡ante en la entidad colaboradora, mediante póliza que la ULPGC
t¡ene suscrita a tales efectos.

La ULPGC garant¡za también la cobettura de accidentes personales que puedan suftir los
estudiantes durante las prácticas académicas externas mediante una póliza colectiva suscrifa a
tal efecto.

El seguro escolar cubre la asistencia sanitaria a /os menores de 28 años matriculados en
enseñanzas oficiales de /os respecfivos Centros de la ULPGC y al corriente de la cuota
conespondiente. El ámb¡to temporal de coberlura es el año escolar. El marco de aplicación es el
territorio nacional, de acuerdo con el principio de territorial¡dad recogido en la Ley General de la
Seguridad Social. En el caso de los estudiantes mayores de 28 años, o de aquellos matriculados
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en enseñanzas propias de la ULPGC, deberán formalizar un seguro de accidente, cuya cuantía
correrá a su cargo, debiendo aportar una copia del mismo antes del inicio de las prácticas a la
Administración del Centro, o a la un¡dad de gestión, según corresponda.

En el caso de prácticas ¡nternac¡onales, y con independenc¡a de la modalidad de prácticas,
/os esfudlanfes deberán suscribir un seguro de accidente que incluya la repatriación y un seguro
de responsab¡lidad civ¡|, si la entidad colaboradora extranjera no garantiza dichas coberturas con
I as cone spo nd ie nte s pól iza s.

F. AYUDAS AL ESTUDIO
1. En las prácticas cuniculares, AYUNTAMTENTO DE SANIA LUCIA DE TIRAJANA podrá

abonar mensualmente al estud¡ante una cantidad en concepto de bolsa o ayuda al estudio.
2. En las prácticas extracurriculares, AYUNTAMIENTO OE SANIA LUCIA DE TIRAJANA

deberá abonar mensualmente al estudiante seleccionado una cant¡dad en concepto de bolsa o
ayuda al estudio, y la ULPGC podrá fijar un canon de gestión, administrac¡ón y seguro de
accidente por estudiante seleccionado y mes. El importe bruto mensual de la ayuda al estudio y
del canon de gest¡ón, si fuese e/ caso, será tüado cada curso académico por el Vicerrectorado
competente.

Se contemplará la posibilidad de que la real¡zación de práct¡cas extracurriculares pueda
desarrollarse sin la Wrcepción de bolsa de estudio por parte del estudiante, de manera
excepc¡onal y s¡empre que la ent¡dad colaboradora justifique la ¡mpos¡bilidad de conceder d¡cha
ayuda, lo cual requerirá del ¡nforme favorable del Vicenectorado competente. En esfe c aso, e/
estudiante debe expresamente renunciar a la percepc¡ón de ayuda económica por pade de la
entidad colaboradora.

3. La cuantía bruta de la bolsa o ayuda al estudio se indicará en la credencial de estudiante
en prácticas y, en ningún caso, tendrá consideración de remuneración o nóm¡na por la actividad
desarrollada al no existir relación contractual.

4. La un¡dad gestora de prácticas externas des¡gnadas por la ULPGC asumirá la gestión
económica de la bolsa o ayuda al estudio que la entidad colaboradora pudiera otorgar al
estud¡ante en üácticas, realizándose el ingreso coÍrespondiente y cumpliendo las obligac¡ones
que, en materia de seguridad social, fiscal o de cualquier otro tipo pudieran corresponder por
imperativo.legal o reglamentos a la entidad colaboradora.

G. REGIMEN JURIDICO LABORAL
De contormidad con el Real Decreto 1493/2011 (BOE de 27 de octubre de 2011), los

estudiantes universitarios que real¡cen práct¡cas remuneradas quedarán comprendidos en el
Rég¡men General de la Seguridad Social si bien el RD Ley 8/2014, de 4 de julio, de aprobación
de medidas urgentes para el qecim¡ento I , la compet¡t¡vidad y la eficiencia (BOE de 5 de julb
de 2014) establece una bonificación del cien por cien de /as cuofas de la Seguridad Social para
/os esfud,anles que realicen prácticas curriculares remuneradas (Disposición Adic¡onal
Viges¡moquinta)

La part¡c¡pación de AYUNTAMIENTO DE SANTA LUCIA DE TIRAJANA en el programa de
prácticas no supone la adquisición de más compromlsos gue los estipulados en el s¡guiente
convenio. Dado el carácter formativo de las prácticas académicas externas, de su realización no
se derivarán, en ningún caso, obligaciones propias de una relación laboral, n¡ su conten¡do podrá
dar lu situación de la prestac¡ón laboral prop¡a de puestos de trabajo.

en el c aso de que al térm¡no de /os esfud¡os el estudiante se incorporase a la
ad colaboradores, el tiempo de prácticas no se computará a efectos de

del período de prueba, salvo que en el opottuno convenio colectivo
presamente est¡pulado algo distinto.

las Adm¡nistraciones Públicas, Entidades de Derecho Público y demás
la realizac¡ón en /os ¡nismos de las práct¡cas académ¡cas externas no

de mér¡to para el acceso a la función pública ni será computada a
ad o reconocimiento de servicios previos.



TERCERA.. OBLIGACIONES DE LA ULPGC
1. Elaborar para cada estudiante en prácticas la Credencial de Estudiante, donde se

consigne la s¡guiente información: datos del estudiante, titulación, fecha de incorporación y
finalización de la práctica, entidad donde se realizará la práctica, el calendario y el horario, así
como el nombre del tutor académico y del tutor de la ent¡dad colaboradora. Además, deberá
incorporar el proyecto formativo en el que se hará constar los objetivos educativos y las
competencias que debe adquirir el estudiante, así como las actividades formativas que
desarrollará. El órgano responsable de la titulación resolverá cuantas dudas pudieran surgir
durante el desarrollo de las prácticas o del TFG||FM.

2. Designar un tutor académ¡co que velará por el normal desanollo del proyecto formativo,
colaborará con el tutor de la entidad colaboradora en todos aquellos aspectos que afecten al
mismo, así como aquellas funciones que reglamentariamente se establezcan.

3. Reconocer la labor de cooperac¡ón educativa realizada por AY\JNTAMIENTO DE SANTA
LUCIA DE TIRAJANA y por las personas que designe para réatizar la tuteta de las prácticas y
actividades desarrolladas en la misma, de acuerdo con las condiciones establecidas por ia
ULPGC.

CUARTA. - OBLIGACIONES DE AYUNTAMIENTO DE SANTA LUCíA DE TIRAJANA
1. Estar legalmente const¡tu¡da y no tener abierto un expediente de regulación de empleo a

fecha del inic¡o de las prácticas.
2. Fac¡l¡tar al estudiante la realización de las actividades de evaluación obligatorias

establecidas en las asignaturas en que esté matriculado, en tanto que la entidad colabora en un
programa de formación universitaria, así como la asistencia a las reuniones de los órganos
colegiados de gobierno de la Univers¡dad a los que pertenezca.

3. Nombrar a un tutor gue se responsab ilizará de la formación de cada estudiante y de la
valoración de su estancia, facilitando al tutor académ¡co el informe f¡nal de las prácticas, en el
que constará el grado de aprovecham¡ento y pafticipac¡ón del estud¡ante, su rend¡m¡ento y las
competencias adquiridas.

4. En el caso de las estancias para el desarrollo del TFG.\FM, el estudiante deberá contar
con un responsable o tutor en AYUNTAMIENTO DE SANTA LUCíA DE TIRAJANA que actuará
de forma colegiada con su tutor en la Universidad, siempre con la aprobación de la Comisión del
Grado o de la coordinación del Máster correspondiente y de acuerdo a la normativa general del
TFG/TFM y a la normativa especifica aprobada para su titulac¡ón, en su caso. Asimlsmo, se
encargará de emitir un informe razonado que dará por finalizado el TFG/TFM y que rem¡tirá a la
Comis¡ón del Grado o Coordinación del Máster.

5. Disponer de los medios materiales y servicios d¡sponibles que perm¡ten garantizar el
desarrollo de las act¡vidades formativas plan¡f¡cadas, observando los criterios de accesibitidad
universal y diseño para todos, según lo d¡spuesto en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29
de nov¡embre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las
personas con discapacidad y de su ¡nclus¡ón soc¡al.

6. Observar y hacer observar las medidas de Seguridad e Hígiene establecidas en el centro
de prácticas asignado, e informar, formar y hacer cumplir el alumnado dichas medidas.

QUINTA. . TRANSPARENCIA
Este conven¡o se somefe a lo dispuesto en la Ley 19/2013, de g de diciembre, de

Transparencia, Acceso.a la lnformación Pública y Buen Gobierno.
SEXTA. . DIFUSION
La ULPGC y AYLJNTAMIENTO DE SANTA LUC¡A DE TIRAJANA se autorizan

recíprocamente a utílizar sus respecflyos logotipos como entidades colaboradoras
exclusivamente en la difusión y publicidad de las actividades objeto del presente convenio,
sulefo a /as reglas e ¡nstrucciones que ambas entidades puedan proporcionarse recíprocamente
a tal efecto. La entidad colaboradora podrá además hacer uso del distintivo que, en su caso,
disponga la ULPGC para el reconoc¡m¡ento de entidad colaboradora de prácticas externas.



OFICINAS MUNICIPALES
Avda. de tas Tirajanas, 15'l Tlfsi (928)72720O Fax\92a1727235
35110 Santa Lucía - Grañ Canaria N.l.F. P-3502300-A No Rotro:01350228

Ayuntomiento
SANTA LUCIA
SECRETARIA GENERAL

LAMT/RAC

sÉplwA. - pRorEcctóN DE DATos DE cAnÁcrea peasoNet
En cumplimiento del reglamento UE 201d679 del 27 de abril de 2016 y de la Ley Orgánica

3/2018 del 5 de diciembre, se les advierte a los interviniontes que el responsable del tratamiento
de /os dafos de carácter personal presentes en este convenio, así como los dafos gue se
pud¡eran recabar por la ejecuc¡ón del mismo será cada una de las entidades intervinientes del
mismo. Dichos datos serán utilizados por cada entidad con la finalidad de ejecutar
adecuadamente el mismo y se conservarán hasta que el afectado ejerza su derecho de
cancelación salvo disposición legal que lo impida. Los dafos no se cederán a terceros salvo en
/os casos en que exista una obl¡gación legal o sean nocesarios para la ejecución del presente
convenio. Asimismo, cada afectado, queda informado que tienen derecho a acceder a sus dafos
personales, rectificarlos, cancelarlos, oponerse a su tratamiento, limitarlo, solicitar su porlabilidad
o reclamar ente la autoridad de control, en los términos y con las limitaciones establecidas en la
actual normat¡va de Protección de Datos de Carácter Personal ante cada uno de los
responsabres.

OCTAVA. - MECANISMO DE SEGUITTIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL
Para la buena coord¡nac¡ón y segu¡miento de las acciones y su óptimo desarrollo, los

responsab/es de ambas entidades junto con el tutor de la práctica y/o del TFG.TFM del Centro
correspondiente, en el caso de la ULPGC, y del tutor externo en el caso de AYUNTAMIENTO
DE SANTA LUC|A DE TIRAJANA, estarán en contacto y comunicación permanente,
reun¡éndose siempre que lo cons¡deren conveniente, comprometiéndose a resolver, de mutuo
acuerdo, todas las incidencias que puedan surgir a lo largo del desanollo de las acc¡ones obieto
de este convenio.

NOVENA. . VIGENCIA DEL CONVENIO
La duración del presente convenio será de cuatro años y suft¡rá efecto desde el día de su

firma. Podrá ser prorrogado por acuerdo unánime de /as parfes por un periodo de hasta cuatro
años adic¡onales, que deberá ser formalizado por escrito, un mes antes de la expiración del
plazo convenido.

DÉctMA. - MoDtFtcActóN y |;,ÍNc/óN DEL covvENto
Este convenio es suscepfiD/e de modificación por acuerdo unánime de /as parfes, que se

formalizará mediante la correspondiente adenda.
El presente conven¡o se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen

su objeto, o por incurrir en causa de resolución. Las causas de resolución son las contempladas
en el art. 51 .2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector Público.

Si en el momento de la resolución algún estudiante de la ULPGC se enconfrase real¡zando
prácticas en AYUNTAMIENTO DE SANTA LUCIA DE TIRAJANA, el conven¡o segu¡rá
produciendo fodos sus efecfos hasta la completa final¡zac¡ón de las mismas.

El presente convenio deja sin efecto /os convenrbs de prácticas suscrlfos con anterioridad
ENTTC IA ULPGC Y AYUNTAMIENTO DE SANTA LUCIA DE TIRAJANA.

La Comisión de Seguimiento continuará en funciones y será la encargada de resolver las
cuesfiones que pudieran plantearse en relación con las actuaciones en curso o derivadas del
convenio y, as¡mismo, pare el caso de producirse la extinción, hasta que se resuelvan las
cu e st ¡one s. pe nd ¡e nte s.

UNDECIMA. . CONSECUENCIAS POR INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGAC'O'VES Y
COMPROMISOS ASUMIDOS POR LAS PARTES.

incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de
tes del convenio, se notif¡cará a la parte incumplidora un requerimienlo para

de 30 dias naturales con las obligaciones o compromisos incumpl¡dos
indicado en el requerimiento persist¡era el ¡ncumpl¡miento, la parte que lo

concurrenc¡a de la causa de resolución y se podrá entender resuelto el

en un

del convenio no dará lugar a indemnización alguna.
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DUODÉCIMA -NATU RALEA Y RESoLU0IÓN coTvIRIIyERs,As.
Este conven¡o de colaboración tiene naturaleza administrativa, no siéndole de aplicación la

LEY 9/2017, de 8 de nov¡embre, de Contratos del Sector Público (BOE de g de noviembre), en
v¡rtud de lo d¡spuesto en los artículos 6.1 y 6.2, quedando somet¡do al régimen jurídico de
convenios prev¡sto en el Capítulo Vl del Título Prel¡minar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Públ¡co-

Las discrepancias surgrdas sobre la ¡nterpretación, desarrollo, mod¡ficac¡ón, resolución y
efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente convenio, deberán de solventarse
por acuerdo de las pañes, si no se llegara a un acuerdo, /as cuesflones litigiosas serán de
conocimiento y competencia del orden jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Y en prueba de conformidad y para la debida constancia de todo el convenio, ambas partes
f¡rman el presente convenio, en el lugar y fecha al pr¡nc¡pio indicados.

POR LA UNIVERSIDAD DE POR EL AYUNTAMIENTO DE SANTA
LUC¡A DE TIRAJANA

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA
Rafael Robaina Romero

MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL INTERÉS Y OPORTIINIDAD DEL CONVENIO ENTRE
LA UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA Y AYUNTAMIENTO DE SANTA
LUciA DE TIRAJANA PARA LA REALIAaIÓN DE PRÁcTIcAs AcADÉMIcAs EXTERA,AS
YlO TRABAJOS DE F/,N DE GRADO O MÁSTER POR PARTE DE ESTIIDIANTES DE LA
ULPGC

Rafael Robaina Romero, Rector Magnífico de la Universidad de la Palmas de Gran Canaria,
manifiesta de forma expresa el interés de la ULPGC en suscribir el convenio de referenc¡a, al
amparo del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, que regula las prácticas académicas de los
e stud i a nte s u n ¡ve r s itar ¡os.

Sa ntiago Rodr iguez Herná ndez

Gest¡ón de los convenios

Legitimac¡ón Cumplimiento de obligac¡ón legal; Misión en interés
público

Dest¡natarios No se cederán datos a terceros, salvo obl¡gación legal

Derechos Acceder, rectificar y suprimir los datos, asi como otros
derechos, explicados en la información adicional

lnformación Adicional https ://u I pg c. e s/sobre-e sta -we b/av i so -le g al

lnformación básica sobre protección de datos del tratamiento: Convenios

Responsab/e Rector de la Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria

Finalidad
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la Asociación de Familiares de Enfermos Mentales AFESUR, por el papel
que desarrollan en la sociedad y más concretamente en el municipio de

7

cr¡to suscrito por la Presidencia obrante al exped¡ente, y cuyo tenor

El objeto del convenio cons,sfe en que los estudiantes de la ULPGC pueden aplicar los
conocimientos adquir¡dos en su formación académica, favoreciendo la adquisición de
competencias que les preparen para el ejercicio de activ¡dades profesionales, facil¡ten su
empleabilidad y fomenten su capacidad de emprendimiento.

Dado el carácter tormativo de las activ¡dades objeto del convenio, se pone de man¡f¡esto
que de su realización no se derivarán, en ningún caso, obligaciones proplas de una relac¡ón
laboral, ni supone comprom¡so económ¡co alguno para ninguna de las pañes.

Asimismo, se deja constanc¡a de que el convenio no tiene por objeto prestaciones propias
de los contratos, y que su naturaleza y régimen juridico se ajustan a los prev¡sto en la Ley
40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público".

SEGUNDO: Facultar al Sr. Alcalde del llustre Ayuntam¡ento de Santa Lucía tan
ampliamente como en derecho proceda, para que dicte las resoluciones pertinentes y
realice cuantos trámites, gest¡ones y firmas de documentos sean precisos, en orden a la
plena efectividad del presente acuerdo.

TERCERO.- Librar certificación del Acuerdo que se adopte y proceder a la
¡nscr¡pc¡ón de su contenido en el Registro de Convenios del Ayuntamiento, a los
oportunos efectos.

4.- ASUNTOS DE URGENCIA SOMETIDOS AL AMPARO DE LOS ARTS. 82.3
Y 91.4 DEL R.O.F.

No hubo.

II.. PARTE DECLARATIVA

5.. COMUNICACIONES DE LA PRESIDENCIA.-

Por la Presidencia se manifiesta que se traen dos felicitaciones, y a continuac¡ón
pasa a exponerlas:

1.- Por la Pres¡dencia se cede la palabra a la Sra. Concejala Delegada de
Servicios Sociales, Mayores, lnfancia, Familia, Atención a las Drogodependencias,
Atención a Enfermos de Cáncer y Familiares, Estadíst¡ca, Vivienda y Padrón Municipal,
D" Antonia María Álvarez Omar, quien expone que se trae un escrito de apoyo y

ucta

eT
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CUARTO.- Practicar las oportunas not¡f¡cac¡ones.



"D. Sant¡ago Miguel Rodríguez Hernández, en nombre y representac¡ón del llustre
Ayuntamiento de Santa Lucía,

HACE CONSTAR:

Que la Asociación de Familiares de Enfermos Mentales AFESUR, con CIF.-
G35473453, y con sede soc¡al en C/ Colón s/n, local 5. Colectivos El Zaguán, y con No de
lnscripción en el Registro de Asociaciones Canarias bajo el No G1/5140270-97/GC, viene
desempeñando su labor en colaboración con el llustre Ayuntamiento de Santa Lucía desde el
año 1997.

Que AFESUR es una entidad sin án¡mo de lucro, con interés social y con el objetivo de
favorecer la adopción de medidas que contribuyan a la recuperación y mejora de ta calidad de
vida de las personas con enfermedad mental y /a de sus familiares, defender sus derecáos y
representar a uno de los colectivos más vulnerables de nuestra sociedad.

Como Asociación, AFESUR viene desarrollando diversos proyectos dhigidos tanto a los
enfermos mentales como a sus familiares y a la poblac¡ón en general, promoviendo con ellos, la
solidaridad, humanidad, afecto, sens¡bil¡zación, etc.

Considerando que AFESUR, viene dedicando su quehacer a los enfermos mentales y
sus fam¡liares, colectivos en situación de pobreza, exclusión y vulnerabitidad social, es por io
que se propone manifestar el apoyo a sus fines y actividades, entre las que se encuentran:

. Servicio de Atención Domiciliaria - Acompañamiento lntegral.

. Servicio de lnformación y Orientación.

. lnclusión Social.

. Rehab¡litación Psicosocial.

. Sensibilización

. Proyecto Cult¡vArte, Educación y Medio ambiente.

Reconocer su compromiso y dedicación; compromiso por la transformación social, por el
trabajo coordinado, por la cooperación y cohesión social y por su solidaridad en el trabajo
sr'Tencloso, mediante el cual posibilitan mejorar la calidad de v¡da de los enfermos mentales y sus
familiares.

Teniendo en cuenta el escrilo suscrito por la Sra. Concejala Delegada de
Servicios Sociales, Mayores, lnfancia, Familia, Atención a las Drogodependencias,
Atención a Enfermos de Cáncer y Familiares, Estadística, Vivienda y Padrón Municipal,
que figura en el expediente, y que se transcribe a continuación:

"Vista la petic¡ón realizada por Doña Carmen Suarez Marrero como Presidenta y en
Representación de la Asociación de Fam¡liares de Enfermos Mentales det Sur (AFESUR), en la
cual solicita "Caña de apoyo de esta lnstitución a la Asociación que preside AFESLIR"

Cons¡derando la labor conjunta que se ha venido desanollando en este munic¡pio a lo
largo de los años, entre AFESUR y el Ayuntamiento de Santa Lucía, con la final¡dad de que las
personas con enfermedad mental y sus familiares, puedan alcanzar el máximo nivel de
autonomia personal y participac¡ón soc¡al.

Visto que la Asoc¡ac¡ón AFESUR es una organ¡zación no gubernamental de acc¡ón
voluntar¡a, cuyos objetivos fundamentales son la defensa de los derechos de las personas y en



especial, de uno de los colectivos más vulnerables de nuestra sociedad: los enfermos mentales,
fomentando su integración y normalización.

Por todo e o, SE PROPONE a esla Junta de Gobierno, el apoyo y tel¡citación a la
Asociación de Fam¡liares de Enfermos Mentales AFESUR, por el papel tan importante que
desarrollan en nuestra sociedad y más concretamente en el mun¡c¡pio de Santa Lucía.

Se propone igualmente, se dé traslado de la misma a la propia Asociación a los efectos
de su consideración.

2,- Por la Presidencia se expone que se trae una felicitación al santaluceño, D.

Sergio Pérez Rodríguez medallista de oro en la modalidad de aro y mazas en la
categoría sénior, por los logros obten¡dos en el Campeonato de España de Gimnasia
Rítm¡ca.

V¡sto el escr¡to suscrito por el Técn¡co Superior de Deportes del Ayuntamiento
de Santa Lucía, obrante al expediente, y cuyo tenor literal es el s¡guiente:

,INFORME QUE EMITE GUILLERMO SUAREZ LAMI EN CALIDAD DE TECNICOO
SIJPERIOR DE DEPORTES DEL AYUNTAMIENTO DE SANTA LUCIA

PROPUESTA DE FELICITACIÓN AL GIMNASTA SERG'O PEREZ RODRíG|JEZ, SitO

en calle Colón, n'19, CP 35110 Vecindario-Santa Lucía.

La Concejalía de Deportes del Ayuntamiento de Santa Lucía tiene enfre sus objet¡vos
felicitar a aquellos deportistas que hayan obtenidos resu/lados relevantes en sus discripl,nas a
nivel internac¡onal y nacional.

Como consecuenc¡a de ello, y considerando /os /ogros obtenidos en el Campeonato de
España de Gimnasia Rítmica, se propone felicitar a Serg¡o Pérez Rodriguez medallista de oro en
la modal¡dad de aro y mazas en la categoria sénior

AN14)5

expuestos anter¡ormente, la Junta de Gobierno Local felicita a D
z, medallista de oro en la modalidad de aro y mazas en la

logros obtenidos en el Campeonato de España de Gimnasiaca
Rít
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Por los motivos expuestos anter¡ormente, la Junla de Gobierno Local felicita y
muestra su apoyo a la Asociación de Familiares de Enfermos Mentales AFESUR, por el
papel tan importante que desarrollan en la sociedad y más concretamente en el
municipio de Santa Lucía de T¡rajana, reconociendo su compromiso y dedicación;
comprom¡so por la transformación social, por el trabajo coordinado, por la cooperación y
cohes¡ón social y por su solidar¡dad en el trabajo silencioso, mediante el cual posibilitan
mejorar la calidad de vida de los enfermos mentales y sus familiares.
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- BOLETINES OFICIALES Y CORRESPONDENCIA

No hubo.

t|i.. PARTE DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN

6.. FUNCIONES FISCALIZADORAS A LAS QUE SE REFIERE EL ART.
46,2D8 LA LEY 7/85,:

. MOCIONES, RUEGOS Y PREGUNTAS.

No hubo.

En Santa Lucía, a 2 de diciembre de 2020
VOB

EI idente General Accidental
fecha 2A07/2020)

Fdo. rado Castellano

FIN DE LA SESIÓN.- Y no habiendo más asuntos que tratar, por la pres¡dencia
se levanta la sesión, s¡endo las 09 horas y 23 minutos, de todo lo cual como secretaria
General Accidental, doy fe.

t

uez Hernández


